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Prescripción adquisitiva
Rechazo de la acción.  Falta de prueba de la ocupación pública y pacífi-
ca a título de dueño por veinte años.  Insuficiencia en pago de tributos 
municipales como prueba de la posesión.

• CNCiv., Sala E., 1/3/2012, “Cassone, Alberto Ricardo c/ Guzzo, Saverio s/ prescripción 
adquisitiva”.  (Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVI, nº 80, 27/4/2012, fallo 
116249).

Hechos: la sentencia de grado rechazó la 
demanda por prescripción adquisitiva, al 
considerar que las pruebas aportadas re-
sultaban insuficientes para tener por acre-
ditada la posesión pública y pacífica por 
más de veinte años a título de dueño.  La 
Cámara confirmó tal decisorio.

La acción por prescripción adquisitiva es 
improcedente, si el actor no logró acredi
tar, mediante los testimonios ofrecidos, 
su ocupación pública y pacífica a título 
de dueño por el lapso requerido por la 
ley, y si bien acompañó diversos instru
mentos que acreditan el pago de tributos 
municipales, éstos no constituyen prue
ba decisiva de la posesión.

Propiedad horizontal
Obra nueva: unanimidad; partes comunes; Ley 13.512; reglamento de 
copropiedad; asignación de uso exclusivo.

• CNCiv., Sala L, 30/3/2012, “Cons. de prop. edificio Laprida 1265 Cap. Fed. c/ Alonso 
Cámara, María Dolores s/ cumplimiento de reglamento de copropiedad”.  (Publicado 
en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 13047, 30/7/2012, fallo 57430).

1. — Cabe señalar que al transformar los 
antetechos de una ventana por el umbral 
de una puerta corrediza se efectúa una 
obra nueva, y toda obra nueva que afecte 
el inmueble común no puede realizarse 

sin la autorización de todos los propie
tarios.

2. — Ostentan la condición de partes co
munes los muros maestros (art. 20 de la 
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Ley 13.512) y los muros entre unidades, 
según lo especifica el reglamento de co
propiedad.

3. — Toda asignación de uso exclusivo 
en relación a una parte común puede 

tener origen en el mismo reglamento 
de copropiedad y administración o de 
la posterior convención que realicen los 
copropietarios reunidos en asamblea 
con la mayoría que al respecto requiera 
el estatuto.

Recurso de nulidad
Improcedencia: absorción por la apelación; subsanación.  Recurso de 
apelación: agravios; introducción de temas no propuestos en la deman-
da; imposibilidad de tratamiento.  Propiedad horizontal: servidumbre; 
unidad funcional adquirida libre de todo gravamen y sin estar afectada 
a derecho real a favor de terceros; improcedencia; paso inveterado a los 
servicios del consorcio; conocimiento al adquirir la unidad funcional; 
negativa a permitir el paso; conducta abusiva.

• CNCiv., Sala B, 15/9/2011, “Consorcio de propietarios de Av. Callao c/ Sosto, Arman-
do s/ daños y perjuicios”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año XLIX, nº 12898, 
19/12/2011, fallo 57109).

1. — Corresponde rechazar el planteo de 
nulidad de la sentencia de grado que se 
formula en los agravios, pues el pronun
ciamiento apelado fue dictado guardan
do las formas y solemnidades prescriptas 
por la ley; es decir, se sujetó a los requisi
tos de tiempo, lugar y forma previstos en 
el Código Procesal.  Empero, aunque así 
no hubiera sido, lo que en definitiva con
duce al rechazo de tal planteo es que los 
agravios introducidos –tras la absorción 
de la nulidad por la apelación– pueden 
ser reparados por la Cámara y, en prin
cipio, resulta preferible modificar el deci-

sum antes que decretar su nulidad, pre
cisamente por aquella directiva que nos 
indica que debe estarse como regla por la 
validez del acto jurisdiccional.

2. — Resulta inadmisible que se intro
duzcan en los agravios cuestiones que 
de ninguna manera fueron propuestas a 
la decisión del juez de primera instancia 
(art. 277 del ritual).  Ello es así pues no 
sólo está en juego la normativa de índole 
procesal –como la ya citada– sino pres
cripciones de rango constitucional, como 
es la garantía de defensa en juicio, prote


